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CONVOCATORIA XI CERTAMEN: MICRORRELATOS POR LA IGUALDAD
 
 

de Educación, Turismo e Igualdad del Ayuntamiento de León, convoca la XI Edición del Certamen 
 

 
El certamen se encuadra en El VI Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres del Municipio de León 2025-2029, el cual incluye como objetivo de su EJE 2 (Educación) 
promover la inserción del principio de igualdad y la eliminación de estereotipos de género en el sistema 
educativo y en ámbitos relacionados con la infancia y juventud, trabajando la coeducación ofreciendo 
recursos a los centros educativos para abordar temáticas relacionadas con la igualdad de género, 
colaborando de forma activa con los centros educativos implicándoles en el desarrollo de actividades 
conmemorativas en fechas señaladas como el 8 de marzo o el 25 de noviembre. (objetivo 2.1 /
E2OB16). 

 El certamen tiene la finalidad de ofrecer un espacio de expresión y divulgación de las diversas 
visiones de las y los menores sobre la igualdad entre mujeres y hombres, con el objetivo de promover 
buenas prácticas en valores de respeto e igualdad. 

Condiciones de participación  

Podrá participar el alumnado de Tercer Ciclo de Educación Primaria, nivel de 5º y 6º, 
matriculado en el curso escolar 2025-2026 de centros públicos, concertados y privados de la ciudad de 
León.  

Los microrrelatos deben transmitir mensajes relacionados con la igualdad entre mujeres y 
hombres.  

Cada participante podrá presentar como máximo un texto.  

Plazo de presentación de los microrrelatos  

Los microrrelatos se presentarán a partir del día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el Tablón de anuncios y edictos digital del Ayuntamiento de León, alojado en la sede 
electrónica municipal.  

El plazo de presentación abarca el periodo comprendido desde el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Tablón de anuncios y edictos digital hasta el día 31 de marzo del 2026.  

Forma de participación  

Por cada participante se ha de presentar la siguiente documentación: 
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- El microrrelato por la igualdad. 

-  autorización del padre/madre/tutor/tutora o 
representante 

Cada centro educativo deberá presentar la documentación correspondiente al alumnado 
participante de su centro a la siguiente dirección: Ayuntamiento de León, Avda. Ordoño II, nº 10, 6ª 
Planta  Concejalía de Educación, Turismo e Igualdad (24001, León). Se remitirá por correo ordinario o
presencialmente en la misma dirección en horario de 9:00 a 14:00 H. Se habilitan dos opciones de 
presentación: en formato papel exclusivamente y en formato mixto (soporte digital a través de un 
dispositivo USB y papel), según procedimiento detallado a continuación. 

Para garantizar el anonimato, la forma de presentación de la documentación de cada 
participante se articulará siguiendo el sistema de plicas, de acuerdo con las dos opciones de soporte:

1. Presentación en soporte papel: Cada centro debe presentar toda la documentación 
integrada de sus participantes en un mismo envío. Por cada alumna y alumno se deberá 
aportar: 

- Un sobre cerrado que ha de incluir el microrrelato. En dicho sobre deberá figurar el 
título del microrrelato sin referencia alguna a su autoría. 

- Otro sobre cerrado que 
del padre/madre/tutor/tutora o representante , con todos los apartados 
debidamente cumplimentados. En dicho sobre deberá figurar el título del microrrelato 
sin referencia alguna a su autoría. 

- Ambos sobres deberán presentarse grapados.  

2. Presentación en formato mixto (soporte digital a través de un dispositivo USB y papel):

- El dispositivo USB deberá incluir una carpeta con la denominación del centro 
educativo correspondiente, donde se incluirán exclusivamente los microrrelatos con 
sus respectivos títulos y sin referencia alguna a su autoría. 

- La carpeta digital deberá contener un mismo documento formato Pdf que comprenda
todos los microrrelatos de los y las participantes del centro.  

- Por cada participante deberá presentarse en soporte papel un sobre cerrado con el 
/tutora o 

representante , con todos los apartados debidamente cumplimentados. En dicho 
sobre deberá figurar el título del microrrelato sin referencia alguna a su autoría. 
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Requisitos que deben reunir los Microrrelatos  

Los microrrelatos serán originales e inéditos. Versarán sobre la temática de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.  

Cada microrrelato ha de estar titulado y podrá tener una extensión máxima de 15 líneas, sin 
tener en cuenta el título. Se presentarán en formato Word, con tipo de letra Arial de tamaño 12 e 
interlineado sencillo.  

Los microrrelatos deberán estar escritos en castellano. No se admitirán aquellos trabajos que 
contengan expresiones peyorativas o discriminatorias, así como incitaciones a la violencia y/o 
amenazas.  

Valoración y selección de las menciones especiales 

Los microrrelatos serán valorados por un jurado, teniendo en cuenta los siguientes criterios de 
selección: 

- El cumplimiento de los objetivos del Certamen 

- El uso de un lenguaje inclusivo 

- La calidad literaria  

- La originalidad del relato  

De acuerdo con la valoración del jurado, se seleccionarán cinco microrrelatos para su mención 
especial. 

Composición del jurado 

El jurado estará compuesto por la Concejala de Educación, Turismo e Igualdad del Excmo. 
Ayuntamiento de León, la Concejala de Bienestar Social y Juventud del Excmo. Ayuntamiento de León, 
una técnica de la Oficina Municipal de Información a la Mujer y dos representantes del Consejo 
Municipal de las Mujeres de León.  

Actuará como secretaria del jurado una técnica de la Oficina Municipal de la Mujer.  

Menciones especiales y diplomas 

No se establece una dotación económica para el alumnado premiado.  
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Cada autor o autora de los microrrelatos seleccionados con mención especial recibirá un 
diploma y un detalle. 

Y todos los centros educativos participantes en el XI Certamen recibirán un diploma y un 
obsequio por parte del Excmo. Ayuntamiento de León. 

Edición del XI Certamen de Microrrelatos por la Igualdad  

Celebrado el certamen y con el fin de sensibilizar en materia de igualdad y trabajar la 
coeducación de una forma integral involucrando a toda la comunidad educativa, se editará un libro 
que contendrá todos los microrrelatos por la igualdad presentados en este XI Certamen, identificados 
según su autoría y el centro participante. El libro editado será distribuido en todos los centros de 
Educación Primaria del municipio.  

Los cinco microrrelatos seleccionados con menciones especiales aparecerán reseñados como 
tales en la edición del libro XI Certamen de Microrrelatos por la Igualdad 2026 .  

Autorización de uso y exención de responsabilidad 

La participación en el certamen conlleva la autorización al Excmo. Ayuntamiento de León de 
uso de los microrrelatos para su difusión exclusivamente con fines publicitarios y de sensibilización, en 
cualquier tipo de soporte, haciendo constar la denominación de los centros escolares.  

La participación en la actividad supone la aceptación total de sus condiciones. El 
incumplimiento de alguna de ellas anulará dicha participación. 

El Excmo. Ayuntamiento de León queda exonerado de responsabilidad por cualquier 
incumplimiento de las personas participantes en materia de propiedad intelectual, industrial o de 
imagen, así como de otras responsabilidades que pudieran derivarse del incumplimiento o 
cumplimiento defectuoso de estas condiciones por parte de las personas participantes en la actividad. 
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/TUTORA 
O REPRESENTANTE LEGAL EN EL XI CERTAMEN DE MICRORRELATOS POR LA IGUALDAD 

DATOS DEL ALUMNADO PARTICIPANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

CENTRO EDUCATIVO: 

NIVEL EDUCATIVO: 

TÍTULO DE LA OBRA: 

 

DATOS DEL PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA O REPRESENTANTE LEGAL: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

DNI/NIE/PASAPORTE: 

DOMICILIO: 

TELÉFONO DE CONTACTO: 

La persona que suscribe manifiesta que posee la potestad, la capacidad legal oportuna, EL 
CONSENTIMIENTO DEL OTRO/A PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA O REPRESENTANTE LEGAL, si lo 
hubiere, y declara que: 

 ACEPTO: las bases de la convocatoria de la XI edición del Certamen Microrrelatos por la Igualdad, 
convocado por la Concejalía de Educación, Turismo e Igualdad del Excmo. Ayuntamiento de León, 
como padre/madre/tutor/tutora o representante legal del/la menor participante. 

 AUTORIZO: la participación del/la menor en el XI Certamen de Microrrelatos por la Igualdad. 

 AUTORIZO: al Excmo. Ayuntamiento de León a hacer uso de la obra para su difusión 
exclusivamente con fines publicitarios y de sensibilización en cualquier tipo de soporte. 

FIRMA DEL PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA O REPRESENTANTE LEGAL:  
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Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento propia de gestión 
administrativa responsabilidad del Excmo. Ayuntamiento de León, con la finalidad de tramitar el 
correspondiente procedimiento administrativo y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición y demás derechos en materia de protección 
de datos solicitándolo de modo presencial en la oficina del Servicio de Atención al Ciudadano, ubicada 
en la Avenida Ordoño II, 10 Bajo, o de modo electrónico a través de la sede electrónica municipal. El 
tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal, así como por el consentimiento expreso 
de la persona interesada mediante la firma del presente documento. Los datos se comunicarán en su 
caso a los Servicios/ Unidades administrativas del Ayuntamiento competentes en la materia 
relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos 
previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Igualmente, podrá 
consultar la información complementaria en materia de protección de datos personales en la página 
web municipal www.aytoleon.es. La firma del presente documento constituye prueba de su 
consentimiento explícito para el tratamiento de sus datos personales. 


